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Valledupar, mayo 13 de 2022 
 
Doctor] 
JOSÉ MAURICIO CUESTAS GÓMEZ 
Director Ejecutivo de Administración Judicial 
Bogotá D.C. 
 
Asunto:  Solicitud de asignación de recursos por modalidad de prestación de 

servicios profesionales. 
 
Respetado doctor: 
 
De manera atenta me permito manifestarle que, con el apoyo de la Dirección Ejecutiva de 
Administración Judicial, al inicio de la presente vigencia se vincularon bajo la modalidad 
de prestación de servicios, profesionales en ingeniería ambiental, ingeniería civil, e 
ingeniería de sistemas (técnico y/o tecnólogo) como apoyo a las actividades del SIGCMA, 
contratación en los aspectos técnicos y manejo de Efinómina. 
 
Es importante resaltar que la labor de estos profesionales ha contribuido al 
fortalecimiento, seguimiento y revisión de los procesos contractuales de nuestra 
seccional, como quiera que en la planta de personal de esta Dirección no contamos con 
personal que pueda apoyarnos activamente. 
 
El profesional en ingeniería ambiental, brinda apoyo en el seguimiento y revisión de los 
planes ambientales desarrollados, en el cumplimiento de la normatividad ambiental y la 
implementación del Sistema de Gestión de Calidad SIGCMA y del Sistema de Gestión 
Ambiental. 
 
De otro lado, el profesional en ingeniería civil brinda apoyo en la estructuración y 
elaboración de nuestros proyectos, respecto a algunos aspectos estructurales, normas 
técnicas y especificas en materia de infraestructura física, costos, tiempos y alcance por 
parte de los contratistas; apoyo al supervisor, dado que el personal y los perfiles que 
conforman  la planta, no tiene los conocimientos técnicos que permitan estructurar, apoyar 
en los procesos y hacer el seguimiento que exige este tipo de actividades .  
 
Esto último involucra la formulación de necesidades, diseño y definición de documentos 
técnicos de los procesos.  
     
Es tal sentido, es necesario anotar que el contrato del ingeniero ambiental de apoyo a 
esta Seccional, se encuentra próximo a vencer el termino de ejecución, es decir el 
próximo 05 de junio de 2022, situación preocupante ya que no se cuenta con los recursos 
para dar continuidad con el servicio prestado.  
 
De otro lado, al encontramos en Ley de Garantías, solo procede la adición y prorroga de 
dicho contrato. Por consiguiente, solicitamos el apoyo para la asignación de recursos 
inicialmente para la adición del contrato No CO1.PCCNTR.3522411 por la suma de 
OCHO MILLONES SESENTA Y SEIS MIL SEISCIENTOS SESENTA Y SIETE PESOS 

CON CINCUENTA CENTAVOS ($8.066.667,50). lo que corresponde a un (01) mes y 
veinticinco (25) días. 
  
Adicionalmente se requiere, la suma de VEINTIDOS MILLONES DE PESOS 
($22.000.000), para poder adelantar una nueva contratación por el plazo de 5 meses, es 
decir llevarlo hasta el 31 de diciembre de 2022, como quiera que en el segundo semestre 
se tiene previsto la realización de las auditorías externas de calidad, así como la 
necesidad de apoyar la estructuración de los criterios ambientales, en las nuevas 
contrataciones que han de llevarse a cabo durante dicho período.  

 
Por su parte, el contrato del ingeniero civil de apoyo a esta Seccional, vence el próximo 31 
de julio de 2022, situación preocupante ya que no se cuenta con los recursos para dar 
continuidad con el servicio prestado.  
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Al encontrarse próximo a vencer el contrato, de manera respetuosa solicitamos la suma 
de VEINTIDOS MILLONES DE PESOS ($22.000.000), para realizar un nuevo contrato por 
el plazo de 5 meses, es decir llevarlo hasta el 31 de diciembre de 2022.  
 
La disponibilidad de los contratistas citados, permite reforzar el proceso de Mejoramiento 
de la Infraestructura Física, frente a lo cual la Unidad de Auditoría interna dejó en 
evidencia hallazgos principalmente relacionados con el seguimiento y supervisión de las 
obligaciones ambientales y aspectos técnicos en la estructuración de proyectos de 
consultoría y obra.  
 
De otro lado, resulta importante seguir contando con los profesionales en Ingeniería de 
Sistemas y Administración de Empresas, tanto para la DESAJ Valledupar, como la oficina 
de Coordinación Administrativa de Riohacha, quienes se encargan de apoyar el manejo 
de Efinomina  

 
Por tal razón, apelamos a su despacho para gestionar y asignar el presupuesto que 
permita contar y adelantar la contratación de los profesionales antes descritos hasta el 
final de la presente vigencia. 
 
En consecuencia, identificada la necesidad y con el fin de contar con los servicios 
profesionales citados se requiere una asignación de recursos por el rubro A-02-02-02-
008-003 OTROS SERVICIOS PROFESIONALES, CIENTÍFICOS Y TÉCNICOS la suma 
de CINCUENTA Y DOS MILLONES SESENTA Y SEIS MIL SEISCIENTOS SESENTA Y 
SIETE PESOS CON CINCUENTA CENTAVOS ($52.066.667,50), distribuidos así:  

 

Seccional Profesión 
Adición y Prorroga 

Tiempo  Valor Parcial Valor Total Prorroga 

Valledupar, 
Cesar  

Ingeniero 
Ambiental 1 mes y 25 días  $         8.066.667,50  

                                                
$ 8.066.667,50  

  

SUBTOTAL RECUSOS ADICION 
VALLEDUPAR $ 8.066.667,50 

     

Seccional Profesión 
Contratos Nuevos 

Tiempo (meses) Valor x mes Valor Total 

Valledupar, 
Cesar  

Ingeniero 
Ambiental 5  $       4.400.000,00  

                                             
$ 22.000.000,00  

Ingeniero Civil 5  $       4.400.000,00  
                                             

$ 22.000.000,00  

  SUBTOTAL RECURSOS VALLEDUPAR $ 44.000.000,00 

     

  

TOTAL, RECURSOS ADICION + 
CONTRATOS NUEVOS $52.066.667,50 

 
Agradezco de antemano su valiosa colaboración y quedamos atentos a sus comentarios 
sobre el particular. 
 
Cordialmente,  
 
 

 
CARLOS MANUEL ECHEVERRI CUELLO 
Director 
 
 
  
CMEC / kmtr 
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